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APRUEBA CONVENIO ENTRE MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD DE AYSÉN, 
APORTE PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE INTERÉS NACIONAL, AÑO 
2024, “FORTALECIENDO LA VINCULACIÓN 
CULTURAL CON LAS COMUNIDADES DE LA 
REGIÓN DE AYSÉN”, CÓDIGO “URY 2493”. 

COYHAIQUE, 12 de diciembre del 2024.-

RESOLUCIÓN UNIVERSITARIA EXENTA 
N°     317 / 2024 

VISTO: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 
N° 7, de 5 de agosto de 2016, del Ministerio de Educación, que fija los Estatutos de la Universidad de 
Aysén; la ley 21094 de Universidades Estatales, la Ley 21.091 sobre Educación Superior, la ley 20.800 que 
crea la figura del Administrador Provisional, la ley N° 21.640, de presupuestos del sector público 
correspondiente al año 2024, la Resolución Exenta N° 10, de 4 de enero de 2024, de la Superintendencia 
de Educación Superior; el Decreto Universitario Exento N° 21/2024, que nombra Secretario General de 
la Universidad de Aysén; y las Resoluciones N°6 y N°7, ambas de 2019, de la Contraloría General de la 
República. 

CONSIDERANDO: 

1.- La Universidad de Aysén es una institución estatal y 
autónoma, que contribuye al desarrollo nacional, con especial énfasis en la Patagonia-Aysén, a través de 
la investigación, la innovación, la formación integral de profesionales y la vinculación con el medio. 

2.- Que, la Universidad procura realizar su quehacer en 
una estrecha vinculación con el medio local y global, con un alto compromiso institucional con el entorno 
social, cultural, productivo y político de la región, a través de la generación de instancias de participación 
regional; incidiendo en temas de interés regional a través de las actividades de investigación, docencia y 
extensión cultural, así como, garantizar el posicionamiento de la Universidad en el contexto regional, 
nacional e internacional. 

3.- Que, dada la necesidad de generar alianzas 
interinstitucionales para mejorar el apoyo, la promoción y realización de actividades, acciones y programas 
que le permitan cumplir los fines señalados precedentemente, con fecha 11 de noviembre de 2024, se 
firmó un Convenio con el Ministerio de Educación, en el marco del APORTE PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INTERÉS NACIONAL, AÑO 2024, denominado 
“Fortaleciendo la vinculación cultural con las comunidades de la Región de Aysén”, cuyo Código es 
“URY2493”. 

4.- Que, a través del artículo segundo del Decreto Exento 
N° 1538/2024, el Ministerio de Educación aprobó el Convenio firmado entre ambas instituciones y 
descrito en el punto anterior. 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el CONVENIO entre el 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN y la UNIVERSIDAD DE AYSÉN, APORTE PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INTERÉS NACIONAL, AÑO 2024, “Fortaleciendo la 
vinculación cultural con las comunidades de la Región de Aysén”, Código “URY2493”, y cuyo 
tenor literal es la siguiente: 

CONVENIO ENTRE 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE AYSÉN 

APORTE PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INTERÉS NACIONAL 
AÑO 2024 
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“Fortaleciendo la vinculación cultural con las comunidades de la Región de 
Aysén” 

Código “URY2493” 
 
En Santiago, Chile, a 11 de noviembre de 2024, entre el Ministerio de Educación, en 
adelante e indistintamente “el Ministerio”, representado por el Subsecretario de 
Educación Superior, don Víctor Orellana Calderón, ambos domiciliados para estos 
efectos en Av. Libertador Bernardo O’Higgins Nº 1449, Edificio Santiago Downtown, 
torre 4, piso 6, Santiago, por una parte; y por la otra, la Universidad de Aysén, en 
adelante e indistintamente “la Institución”, representada por su administrador 
provisional, don Juan Pablo Prieto Cox, ambos domiciliados en Eusebio Lillo 667, 
Coyhaique, en adelante denominados colectiva  e indistintamente "las Partes", se 
suscribe el siguiente Convenio: 
 
PRIMERO: Antecedentes. 
 

1. Que, de acuerdo con lo dispuesto en la ley N° 18.956, el Ministerio de Educación es la 
Secretaría de Estado responsable de fomentar el desarrollo de la educación en todos 
sus niveles y modalidades, propendiendo a asegurar la calidad y la equidad del sistema 
educativo. 

 
2. Que, la Subsecretaría de Educación Superior, creada por la ley N° 21.091, forma parte 

de la organización del Ministerio de Educación, según lo establecido en la letra d) del 
artículo 3° de la mencionada ley N° 18.956. 

 
3. Que, la ley N° 21.640, de presupuestos del sector público correspondiente al año 2024, 

en su Partida 09, Capítulo 90, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 858, 
glosa 10, consigna recursos para la asignación “Aporte para el Desarrollo de 
Actividades de Interés Nacional”. 

 
4. Que, la precitada glosa 10, del Programa 02, señala que la distribución de los recursos 

se realizará de conformidad al decreto N° 83, de 2020, del Ministerio de Educación, y 
sus modificaciones, para las universidades estatales referidas en el artículo 1 del 
D.F.L. N° 4, de 1981, del Ministerio de Educación, que no se encuentren incluidas en 
la asignación 24.03.203 del Programa 02. 

 
5. Que, el referido decreto supremo N° 83, de 2020, del Ministerio de Educación, que 

reglamenta la ejecución de la asignación “Aporte para el Desarrollo de Actividades de 
Interés Nacional”, en su artículo 4° dispone que, mediante acto administrativo se 
determinarán los montos a distribuir de acuerdo con lo establecido en sus artículos 2° 
y 3°.  
 

6. Que, mediante la resolución exenta N° 3769, de 2024, de la Subsecretaría de 
Educación Superior, se determinaron los montos a distribuir entre las instituciones de 
educación superior ahí señaladas, por concepto de la entrega de recursos asociados 
a la mencionada asignación presupuestaria “Aporte para el Desarrollo de Actividades 
de Interés Nacional”, año 2024, conforme a lo dispuesto en el artículo 4°, del decreto 
N° 83, los que posteriormente fueron distribuidos mediante decreto exento N° 793, de 
2024, del Ministerio de Educación. 
 

7. Que, teniendo presente lo expuesto, para proceder con la entrega de los recursos de 
la asignación “Aporte para el Desarrollo de Actividades de Interés Nacional”, resulta 
necesario que la Institución y el Ministerio suscriban el presente Convenio.  
 
SEGUNDO: Objetivos del Convenio y del proyecto. 
 
Las Partes acuerdan celebrar el presente Convenio que tiene por finalidad la ejecución 
y desarrollo del proyecto denominado “Fortaleciendo la vinculación cultural con las 
comunidades de la Región de Aysén”, en adelante e indistintamente, “el Proyecto”. 
 
Objetivo general: Fortalecer la vinculación cultural de la Universidad de Aysén con 
las comunidades de la Región de Aysén, mediante la implementación de iniciativas 
que promuevan el acceso y la participación en actividades musicales y artísticas. 
 
Objetivos específicos:  
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1. Implementar talleres y campamentos musicales que fomenten la formación artística, 
promoviendo la participación y el acceso a la educación musical a estudiantes de la 
región. 

2. Consolidar el vínculo entre la Universidad de Aysén y las instituciones locales para 
potenciar la oferta cultural y artística de la región. 
 
Actividades: Las actividades principales que se ejecutarán por la Institución en el 
marco del presente proyecto son las siguientes:  
 
Actividades Objetivo Específico N° 1 

 A1: Talleres musicales, diseñados. 
 A2: Campamentos Musicales, diseñados. 
 A3: Piloto de campamento musical, implementado y evaluado. 
 A4: Talleres musicales, implementados y evaluados. 
 A5: Campamentos musicales, instalados y evaluados. 

 
Actividades Objetivo Específico N° 2 

 A1: Plan de trabajo con actores culturales y educacionales relevantes a nivel local y 
regional, diseñado. 

 A2: Plan de trabajo con actores culturales y educacionales relevantes a nivel local y 
regional, implementado y evaluado. 
 
El cumplimiento de los objetivos, precedentemente señalados, serán medidos a través 
de los informes indicados en la cláusula séptima. 
 
TERCERO: Normativa Aplicable. 
 
Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, la Institución asume la responsabilidad 
directa en el cumplimiento de los objetivos del Proyecto, sujetándose estrictamente a 
las estipulaciones establecidas en el presente Convenio, en el decreto supremo Nº 83, 
de 2020, del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, en el Proyecto y en las 
directrices que el Ministerio le imparta a través de la Subsecretaría de Educación 
Superior, en lo que no se oponga a la normativa correspondiente. 
 
CUARTO: Costo total de ejecución del Proyecto 
 
Las Partes convienen que el costo total de ejecución del Proyecto asciende a la suma de 
$141.812.000.- (ciento cuarenta y un millones ochocientos doce mil pesos). Dicha 
suma, será aportada por el Ministerio según lo estipulado en la cláusula siguiente.   
 
QUINTO: Aporte del Ministerio de Educación. 
 
El Ministerio aportará a la Institución la cantidad única y total de $141.812.000.- (ciento 
cuarenta y un millones ochocientos doce mil pesos), en una sola cuota la que se 
entregará una vez que se cumplan copulativamente las siguientes condiciones: 
 

a) Que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que aprueba el 
presente Convenio;  

b) Exista disponibilidad presupuestaria en la Ley de Presupuestos del año respectivo, y; 
c) Que la Institución haya rendido cuenta de cualquier fondo concedido por la 

Subsecretaría de Educación Superior, cuando tales rendiciones se hayan hecho 
exigibles. 
 
SEXTO: Compromisos y Obligaciones de las Partes. 
 
I. Compromisos que asume la Institución. 
 
Durante la ejecución del Proyecto, la Institución asume los siguientes compromisos y 
obligaciones, sin perjuicio de los que le imponga la normativa señalada en la cláusula 
tercera. 
 
La Institución se compromete a: 
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a) Entregar los Informes de Avance y Final del Proyecto, rendir cuentas y permitir la 
supervisión del presente Convenio, según lo estipulado en las cláusulas séptima, 
novena y décima de este convenio. 

b) Implementar y aplicar mecanismos de monitoreo y seguimiento del Proyecto. 
c) Asegurar el adecuado y oportuno uso de los recursos referidos en las cláusulas cuarta 

y quinta del presente convenio al desarrollo del Proyecto.  
d) Destinar los aportes o recursos aportados por el Ministerio, exclusivamente en la 

ejecución e implementación del Proyecto. Quedan expresamente prohibidas las 
inversiones en mercado de capitales u otros usos, por lo que, la contravención a lo 
señalado habilitará al Ministerio a poner término anticipado al presente acuerdo de 
voluntades, por infracción a lo dispuesto en la cláusula decimoprimera, literal c) de este 
Convenio. 

e) Utilizar los procedimientos de adquisición o contratación, financieros y contables 
propios de la Institución, de acuerdo con la normativa vigente, de una manera 
adecuada para la efectiva gestión del Proyecto y que permitan un buen y eficiente uso 
de los recursos públicos.  

f) Facilitar la fiscalización que, respecto del Proyecto, le corresponda efectuar al 
Ministerio, a través de la Subsecretaría de Educación Superior, la Contraloría General 
de la República u otra instancia de control externo, de manera de acceder a la totalidad 
de los documentos que respalden y justifiquen los gastos realizados, los contratos y 
Convenios celebrados con terceros cuyos servicios hayan sido contratados para el 
cumplimiento del Proyecto y todo otro antecedente que diga relación con el mismo, 
objeto del presente Convenio. Del mismo modo, la Institución se obliga a disponer de 
los medios que sean necesarios para facilitar al Ministerio y demás organismos 
señalados precedentemente las inspecciones físicas de los bienes adquiridos y las 
obras construidas en virtud del Proyecto. 

g) Rendir cuenta del uso de los recursos entregados por el Ministerio de Educación, de 
acuerdo a la Resolución Nº 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, o 
la normativa que la reemplace, y a las instrucciones que dicte el Ministerio, a través de 
la Subsecretaría de Educación Superior, en lo que a rendición de cuentas se refiera, 
sin perjuicio de las normas legales que rijan al momento de producirse la rendición, 
según se establece en cláusula décima del presente Convenio. 

h) Restituir los recursos o excedentes de recursos no empleados y que no estén 
comprometidos con el Proyecto o su ejecución, en concordancia a lo señalado en la 
cláusula decimosexta del presente Convenio. 
 
II. Compromisos y obligaciones que asume el Ministerio: 
 
El Ministerio, durante la implementación del Proyecto se compromete a: 
 

a) Transferir los recursos referidos en la cláusula quinta a la Institución, una vez 
cumplidos los requerimientos que en la citada cláusula se indican. 

b) Asistir consultas, responder oportunamente a sugerencias y retroalimentar oportuna y 
sistemáticamente a la Institución sobre la ejecución del Proyecto. Esta labor será 
llevada a cabo por la Subsecretaría de Educación Superior a través de su División de 
Educación Universitaria. 

c) Realizar el seguimiento del Convenio coordinando su monitoreo y evaluación, 
debiendo velar por el cumplimiento de sus objetivos. Esta labor será llevada a cabo 
por la Subsecretaría de Educación Superior a través de su División de Educación 
Universitaria.  

d) Llevar un registro de las eventuales modificaciones que se realicen tanto a las 
actividades señaladas en el artículo segundo como a los gastos mencionados en la 
cláusula decimosegunda del presente Convenio. 
 
SÉPTIMO: Informes. 
 
La Institución deberá presentar al Ministerio para la implementación del Proyecto, a 
través de la Subsecretaría de Educación Superior, en la modalidad y/o sistemas que 
disponga, los Informes que se indican a continuación: 
 

1. Informes de Avance, que deberán dar cuenta del progreso del convenio a diciembre 
de cada año y deberá ser entregado al Ministerio, dentro de los 10 (diez) primeros días 
hábiles del mes de enero.  
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El primer informe de Avance deberá entregarse en el mes de enero del año 2026 e 
incluirá los avances del Proyecto, desde que se encuentre totalmente tramitado el 
último acto administrativo que apruebe el presente Convenio esto es, desde su entrada 
en vigencia, siempre y cuando haya ocurrido la transferencia de recursos señalada en 
la cláusula quinta; en caso contrario, se pospondrá hasta que aquella transferencia se 
haya hecho efectiva. 
 

2. Informe final: en reemplazo del último informe de Avance, la Institución presentará un 
informe final, que deberá incluir información respecto de los avances al término de la 
ejecución del convenio y ser entregado por la Institución dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes al término de la ejecución del presente convenio y tendrá como 
objeto evaluar y determinar si la Institución cumplió con las obligaciones asumidas por 
ésta, en virtud del presente Convenio. 
 
Respecto de los Informes señalados en los numerales 1. y 2. de esta cláusula, se 
procederá de la siguiente forma: 
 
El Ministerio, a través de la Subsecretaría de Educación Superior, comunicará a la 
Institución a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de recibido el 
informe respectivo, la recepción del mismo y su conformidad con los elementos de 
forma o bien, las observaciones que se detecten en ese sentido. La Institución 
dispondrá de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde la comunicación de 
las observaciones, para enviar una versión corregida de dicho informe. 
 
La Subsecretaría de Educación Superior evaluará cada informe en un plazo de 
treinta (30) días hábiles, contados desde la recepción conforme del informe 
respectivo, de acuerdo a las siguientes categorías de cumplimiento: 
 

Categoría Definición 
Satisfactorio El Informe da cuenta del cumplimiento total y/o significativo de 

los compromisos contenidos en el Proyecto, en donde las 
observaciones posibles no afectan la planificación y logro del 
mismo.  

Satisfactorio 
con 
observacion
es 

El informe da cuenta del cumplimiento parcial de los objetivos 
del Proyecto, pero presenta retrasos y/o reparos que no 
afectan de forma significativa el cumplimiento de los 
compromisos contenidos en el mismo. 

Alerta de 
Insatisfactori
o 

El Informe da cuenta de incumplimiento de compromisos 
contraídos en el Proyecto, mostrando alertas para el 
desarrollo del mismo. 
Se acuerda la presentación de un “Plan de Acciones 
Remediales”, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
contados desde la comunicación de la evaluación.  Este plazo 
no contabilizará el mes de febrero.  

Insatisfactori
o  

El Informe refleja debilidades y retrasos significativos en el 
cumplimiento de compromisos establecidos en el Proyecto, 
significando riesgos relevantes para el desarrollo del mismo. 
Se acuerda la presentación de un “Plan de Viabilidad”, en un 
plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde la 
comunicación de la evaluación. Este plazo no contabilizará el 
mes de febrero. 

 
La Subsecretaría de Educación Superior entregará a la Institución los formatos de los 
Informes señalados en la presente cláusula, con las indicaciones que correspondan 
para cada caso, con a lo menos diez (10) días hábiles de anticipación a la fecha en 
que corresponda entregar el respectivo Informe.   
 
Sin perjuicio de lo señalado, el Ministerio podrá solicitar información adicional, si el 
avance del presente convenio u otras características de este así lo ameriten. 
 
OCTAVO: Vigencia del Convenio, plazo de ejecución del proyecto y eventuales 
modificaciones. 
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La vigencia del presente convenio será de 30 (treinta) meses, contados desde la fecha 
de total tramitación del último acto administrativo que lo apruebe. Esta vigencia incluye 
el plazo de ejecución del Proyecto que será de 24 (veinticuatro) meses, contabilizados 
desde el inicio del mismo, esto es desde la total tramitación del acto administrativo que 
apruebe el presente convenio. 
 
Siempre que existan motivos que lo justifiquen, previa solicitud escrita de la Institución, 
con al menos un (1) mes de anticipación al vencimiento del plazo de ejecución, el 
Ministerio podrá prorrogar el plazo de vigencia y de ejecución del presente acuerdo, 
respectivamente, cuando concurran circunstancias calificadas por éste que impidan un 
adecuado logro de los objetivos convenidos. 
 
La extensión del plazo de ejecución y de la vigencia se concederá por una sola vez y 
no podrá exceder de doce (12) meses, contados desde la fecha de término del plazo 
de ejecución del Proyecto y de la vigencia de este convenio, respectivamente. Para 
tales efectos se deberá suscribir la correspondiente modificación de convenio y 
aprobarse mediante la emisión del correspondiente acto administrativo de la autoridad 
competente, sujeto a la tramitación pertinente. 
 
En caso de que el Proyecto haya iniciado su ejecución y surja alguna situación que 
haga necesaria su modificación, las Partes podrán celebrar una modificación del 
presente convenio y/o de sus plazos, lo cual deberá ser solicitado fundadamente por 
la Institución al Ministerio. De aceptarse la solicitud, deberá suscribirse la 
correspondiente modificación del convenio y aprobarse mediante acto administrativo 
de la autoridad competente. 
 
NOVENO: Supervisión de la ejecución del Convenio. 
 
Las labores de supervisión de la ejecución del presente convenio que deba realizar el 
Ministerio, las efectuará la Subsecretaría de Educación Superior a través de la División 
de Educación Universitaria que se podrá coordinar con los otros equipos de dicha 
Subsecretaría, con el fin de aprovechar el conocimiento y la experiencia adquirida en 
beneficio del desarrollo del Proyecto y de una mejor gestión del sistema de educación 
terciaria y mantendrá una comunicación fluida con los responsables del Proyecto, 
respecto a actividades de monitoreo y evaluación realizadas por la Institución.  
 
La supervisión podrá incluir reuniones, visitas de supervisión y control de gestión a la 
Institución, exposiciones de directivos del Proyecto, reuniones con personas y 
organizaciones externas de la Institución que participan del proyecto, seguimiento de 
los sistemas de gestión utilizado, análisis y evaluación del cumplimiento de 
compromisos contractuales, de informes de avance y gestión financiera, entre otras, 
que se consideren necesarias para su implementación y seguimiento. 
 
A su vez, la Institución deberá contar con un equipo responsable de ejecutar y 
monitorear la implementación del Proyecto, cuya organización deberá ser apropiada 
para asegurar el éxito de su implementación. Los cambios de integrantes del equipo 
responsable del Proyecto que se produzcan durante la vigencia del presente convenio 
deberán ser comunicados oportunamente al Ministerio. 
 
El seguimiento de la ejecución del convenio tendrá tanto un carácter sustantivo, en el 
sentido de cooperar y ofrecer el apoyo necesario para el cumplimiento de sus 
actividades y fines, como de control, orientado a que la Institución realice 
oportunamente las adecuaciones que se estimen necesarias y se ajusten a las normas 
y procedimientos vigentes. 
 
DÉCIMO: Rendición de cuentas. 
 
La Institución entregará rendiciones de cuentas de los recursos aportados por el 
Ministerio, conforme a los procedimientos establecidos en la Resolución Nº 30, de 2015, 
de la Contraloría General de la República, o la normativa que la reemplace, y en las 
instrucciones que dicte el Ministerio, a través de la Subsecretaría de Educación Superior, 
en lo que a rendición de cuentas se refiera, sin perjuicio de las normas legales que rijan 
al momento de producirse la rendición, la que deberá presentarse mensualmente dentro 
de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al mes que corresponda. La primera 
rendición se presentará dentro del referido plazo, sólo una vez que se encuentre 
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totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente convenio y la 
Institución haya recibido el aporte de recursos señalados en la cláusula quinta del 
presente Convenio; en caso contrario, la entrega se pospondrá al mes siguiente. 
 
La Subsecretaría de Educación Superior, a través de la Unidad de Rendiciones de su 
División de Administración y Presupuesto, revisará la rendición de cuentas en un plazo 
de sesenta (60) días corridos, contados desde su recepción y podrá aprobarla u 
observarla, lo que deberá comunicarse por las vías formales dentro de los cinco (5) días 
corridos siguientes al plazo previsto para la revisión.  
 
En caso de tener observaciones respecto de las rendiciones, la Institución tendrá un plazo 
de diez (10) días corridos, contados desde la fecha de recepción de la comunicación 
oficial de las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y 
entregarlas a la Subsecretaría de Educación Superior, la que deberá revisarlas dentro de 
los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de recepción y podrá aprobarlos o 
rechazarlos, lo que comunicará dentro de los cinco (5) días corridos siguientes, al plazo 
previsto para la revisión. 
 
En caso de que las observaciones no sean definitivamente subsanadas dentro del 
plazo indicado, la Subsecretaría de Educación Superior rechazará el o los gastos 
respectivos a la observación y la Institución deberá restituir el monto observado a la 
cuenta del Proyecto, en el caso de que el referido proyecto se encontrase en ejecución; 
en caso contrario, esto es, que el Proyecto se encontrase finalizado, los recursos no 
ejecutados, no rendidos u observados, deberán ser devueltos según las instrucciones 
que entregue la Subsecretaría de Educación Superior, de acuerdo con las normas 
legales que rijan al momento de producirse este rechazo. En caso de que la Institución 
no devuelva o no restituya los recursos observados, la Subsecretaría de Educación 
Superior pondrá término anticipado al presente Convenio mediante acto administrativo 
fundado, y exigirá la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados, 
según lo previsto en la cláusula decimoprimera. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Término anticipado y suspensión del Convenio. 
 
La Subsecretaría de Educación Superior podrá determinar el término anticipado del 
presente convenio en los siguientes casos: 
 

a) La ejecución del Proyecto no se inicie por hechos que sean imputables a la Institución.  
b) La ejecución del Proyecto no pueda continuar, se hayan implementado o no 

modificaciones al mismo, en los términos contemplados en la cláusula octava. 
c) Haber destinado la Institución los recursos del Proyecto, a una finalidad distinta a la 

comprometida. 
d) La Institución no acredite la existencia del monto de saldo que corresponda en la 

cuenta del proyecto, en los plazos establecidos para ello. 
e) La pérdida de la acreditación institucional, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 

20.129. 
f) La no devolución o restitución de gastos observados en la rendición de cuentas, según 

señala la cláusula décima. 
 
En el evento que el Ministerio, por resolución fundada, ponga término anticipado al 
presente convenio, la Institución deberá proceder a la restitución de los recursos 
percibidos que hayan sido observados, no rendidos y/o no ejecutados, durante la 
implementación del Proyecto, según se señala en la cláusula décima.  
 
Por su parte, el Ministerio podrá disponer la suspensión del convenio en el evento que 
la Institución no acredite la existencia de los recursos disponibles en la cuenta del 
proyecto, y que corresponden a la diferencia entre los recursos transferidos por el 
Ministerio y los que hayan sido rendidos por la Institución. Cabe precisar que la 
suspensión del convenio en los términos expresados no implica de pleno derecho la 
prórroga del plazo de vigencia y ejecución del convenio. En caso de requerirse 
prórroga del convenio, deberá solicitarse en los términos establecidos en su cláusula 
octava. 
 
La adopción por parte del Ministerio, de las medidas descritas en la presente cláusula, 
no dará derecho a indemnización alguna en favor de la Institución. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Programación y Tipos de Gastos. 
 
1. Programación de gastos. 
 
La Institución, para el cumplimiento del presente convenio, deberá elaborar en base a 
las instrucciones entregadas por el Ministerio, una programación de la totalidad de los 
gastos del Proyecto la que deberá ser presentada para aprobación a la División de 
Educación Universitaria dentro del primer trimestre del año de ejecución del Proyecto, 
por las vías que dicha División indique. 
 
El Ministerio, entregará a la Institución las instrucciones para la programación de 
gastos, con a lo menos diez (10) días hábiles de anticipación a la fecha en que 
corresponda entregar la mencionada programación. 
 
2. Tipos de gastos. 
 
Con los recursos que aporte el Ministerio para “Transferencias Corrientes”, se podrán 
financiar gastos, como por ejemplo, gastos en personal, viáticos, bienes y servicios de 
consumo y otros gastos corrientes que se relacionen directamente con el Proyecto. En 
específico el Proyecto contempla contratación de recursos humanos, gastos 
académicos y gastos de operación. 
 
DÉCIMO TERCERO: Registro de Adquisiciones y Contrataciones. 
 
La Institución deberá mantener archivos con la documentación que ampara cada uno 
de los procedimientos de adquisición y contratación ejecutados. Los registros deberán 
estar clasificados según tipo de gastos y contener la totalidad de la documentación en 
original. La Institución deberá organizar y sistematizar la información, de manera que 
pueda ser de fácil búsqueda, acceso y revisión, preferentemente en un único lugar. Al 
mismo tiempo, los archivos deben estar en condiciones seguras que impidan su 
deterioro.   
 
En todo caso, la Institución deberá dar cumplimiento a los procedimientos de 
contratación y adquisiciones dispuesto en la cláusula sexta punto “I.” letra e). 
 
DÉCIMO CUARTO: Cesión de Derechos. 
 
Los derechos y obligaciones que en virtud de este convenio adquiere la Institución no 
podrán ser objeto de cesión, aporte ni transferencia a título alguno, siendo entera y 
exclusivamente responsable ésta, mientras subsista la vigencia del mismo, respondiendo 
ante el Ministerio, en caso de incurrir en incumplimiento total o parcial del presente 
acuerdo. 
 
DÉCIMO QUINTO: Contrato con Terceros. 
 
Para la ejecución del presente convenio, la Institución podrá celebrar contratos con 
terceros, debiendo exigir en todos estos casos a las personas con quienes contrate, las 
cauciones necesarias que tiendan a garantizar el correcto cumplimiento del convenio y la 
adecuada orientación de los recursos aportados por el Ministerio al cumplimiento de los 
objetivos del mismo.  
 
Las Partes dejan expresa constancia que la Institución será la única responsable ante 
terceros por los contratos que ésta deba celebrar en cumplimiento de las obligaciones 
que le impone el presente convenio, sin que en virtud de los mismos se genere vínculo 
contractual alguno para con el Ministerio. 
 
DÉCIMO SEXTO:  Restitución de los Recursos y de los Excedentes. 
 
En el evento que el Ministerio, por resolución fundada, ponga término anticipado al 
presente convenio por la causal señalada en literal a) de su cláusula decimoprimera, 
la Institución deberá proceder a la restitución de la totalidad de los recursos asignados 
por el Ministerio para la ejecución e implementación del mismo, la que deberá 
realizarse dentro de un plazo de sesenta (60) días corridos, contados desde la 
notificación de la Resolución fundada que ponga término al convenio. 
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En caso del término anticipado, por cualquiera de las causales señaladas en los 
literales b), c), d), e) o f) de la cláusula decimoprimera, la Institución deberá restituir los 
recursos percibidos que hayan sido observados, no rendidos y/o no ejecutados, a la 
fecha de la notificación del término anticipado del convenio. Para cumplir con esta 
obligación, la Institución tendrá un plazo de sesenta (60) días corridos contados desde 
la notificación por carta certificada del acto administrativo que ponga término 
anticipado al presente convenio. 
 
Por su parte, si luego de la ejecución del Proyecto quedaren saldos de recursos 
aportados por el Ministerio, en razón de no haber sido utilizados o comprometidos 
mediante los contratos, órdenes de compras o actos administrativos correspondientes, 
aprobados por el Ministerio, deben ser devueltos dentro de un plazo de sesenta (60) 
días corridos siguientes a la comunicación por escrito de la aprobación de la última 
rendición de cuentas, según lo establecido en la cláusula décima del presente 
convenio. 
 
Se entenderá por recursos ejecutados aquellos pagados por la Institución que hayan 
sido aprobados por el Ministerio en las rendiciones de cuentas previas al término 
anticipado o en la última rendición correspondiente, y los que, aunque no se 
encuentren pagados, cuenten con una orden de compra o documento equivalente, 
también aprobados por el Ministerio, con fecha anterior al término anticipado del 
presente convenio o con fecha anterior al término de ejecución del presente Convenio, 
según corresponda. 
 
Todos los reembolsos que deba hacer la Institución en virtud de lo precedentemente 
señalado, los efectuará según las instrucciones que entregue el Ministerio al momento 
de la notificación o comunicación correspondiente, sin perjuicio de las normas legales 
que rijan al momento de producirse la restitución. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Domicilio y Prórroga de la competencia. 
 
Para todos los efectos legales y administrativos derivados de este convenio, las Partes 
fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y prorrogan competencia para ante 
sus tribunales ordinarios de justicia de la comuna de Santiago. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Ejemplares. 
 
El presente convenio se otorga en tres (3) ejemplares de igual tenor, fecha y validez, 
quedando uno en poder del Ministerio, otro en poder de la División de Educación 
Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior y uno en poder de la Institución. 
 
DÉCIMO NOVENO: Nombramientos. 
 
El nombramiento de don Víctor Orellana Calderón, para actuar en representación del 
Ministerio de Educación, consta en Decreto N° 36, de 2023, del Ministerio de Educación. 
 
El nombramiento de don Juan Pablo Prieto Cox para representar a la Universidad de 
Aysén, consta en la resolución exenta N° 2024-00010, de fecha 4 de enero de 2024, 
de la Superintendencia de Educación Superior. 
 
VIGÉSIMO: Anexo 
 
Se acompaña como Anexo, suscrito por la jefatura de la División de Educación 
Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior, el Proyecto denominado: 
“Fortaleciendo la vinculación cultural con las comunidades de la Región de Aysén” código 
URY2493, relativo al convenio de Aporte para el Desarrollo de Actividades de Interés 
Nacional, año 2024. 

 
En señal de aceptación del Convenio por parte de la Universidad de Aysén y del Ministerio de Educación, 
hay firma digital de don Juan Pablo Prieto Cox, Administrador Provisional de la Universidad de Aysén y 
firma ilegible de don Víctor Orellana Calderón, Subsecretario de Educación Superior. 
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2.- DÉJESE CONSTANCIA que, corresponderá a las 
siguientes Direcciones Generales y Oficinas velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones que del 
presente Convenio se derivan, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 • Corresponderá a la Dirección General de Vínculos, la coordinación estratégica y 
ejecutiva de la implementación y ejecución del convenio. 
 • Corresponderá a la Oficina de Proyectos, realizar el seguimiento y control de gestión de 
la implementación, ejecución y cierre del convenio. 
 • Corresponderá a la Dirección General de Administración y Finanzas, velar por la 
gestión, administración y rendición de los recursos financieros aportados por el Ministerio, y soporte 
administrativo para la implementación y ejecución del convenio. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
     ISMAEL CASTRO VIZCARRA    JUAN PABLO PRIETO COX 
        SECRETARIO GENERAL                                         ADMINISTRADOR PROVISIONAL 
      UNIVERSIDAD DE AYSÉN                                               UNIVERSIDAD DE AYSÉN 
 
JPPC/ICV/ 

Distribución: 
 Administrador Provisional 
 Contraloría Universitaria 
 Oficina de Proyectos 
 Dirección General de Administración, Finanzas y Planificación 
 Dirección General de Vínculos 
 Dirección General Académica 
 Secretaria General 
 Archivo 
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Alfredo 
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Firmado 
digitalmente por 
Ismael Alfredo 
Castro Vizcarra 
Fecha: 2024.12.11 
15:05:45 -03'00'

Juan Pablo 
Prieto Cox

Firmado digitalmente 
por Juan Pablo Prieto 
Cox 
Fecha: 2024.12.12 
17:57:36 -03'00'


